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Resultando que los usos del transporte han originado la
denominada cana del porte en la que se sustancian los términos del
contrato. Dicha carta de porte se emite por la a&encia de transporte,
quien facilita copia al transportista~

, Considerando que el Real Decreto 2402/1985, <le 18 de diciem
bre, por el qUi se regula el deber de expedir y entregar factura que
incumbe a los empresarios o profesionales establece en su artículo
2.0 l. que los empresarios y-profesionales están obligados a emitir
y entregar factura por c¡¡da una de las operaciones Que-,.ealicen y
a conservar co'pia o matriz de la misma, incluso en los casos
calificados como autoconsilmo en el Impuesto sobre el _Valor
Añadido;

Considerando que el citado precepto establece que el deber de
emitir y entregar facturas incumbe incluso a los empresarios o
profesionales acogidos al régimen simplificado del Impuesto citado;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el mencio
nado Real Decreto, la obligaci6n de expedir y entregar factura
completa, ajustada a lo dispuesto en el artículo 3.~ de la citada
disposicíón, se exige con carácter general y sin excepci6n alguna en
los casos en que 10,5 destinatarios de la operación sean empresarios
o profesionales que actúen en el ejercicio de sU.actividad empresa
rial o profesional y debari disponer de dichas facturas para poder
practicar las correspondientes minoraciones o deducciones_en la
base o en la cuota de aquellos. tributos de los que sean sujetos
pasivos; .

Considerando que ni el Real Decreto 2402/1985, de 18 de
diciembre, ni el Redamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, autorizan
s sustituir la factura ~ue preceptivamente debe ser emitida por el
sujeto pasivo que realice las entregas de bienes o prestación de los

, servicios, por un documento contractual emitido por el destinatario
de dichas operaciones y suscrito por ambas partes como prueba de
pago del precio, fuera de los supuestos excepcionales autorizados
por las referidas disposiciones,

Esta· Direcci6n General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la F~eración

Nacional de Agencias de Transpofle de Cargas Completas (ANA-
TRANS-ANATl: ~

Primero.-En aplicación de lo establecido en el Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, las Empresas que p....ten servicios
de transporte a las agencias están" obligadas a emitir y entregar a los
destinatarios de dichos servicios facturasen las que deberán
consignar _los datos y ajustarse a .los requisitos previstos en el
artículo 3.~ de dicho Real Decreto. ~ ,
~ Segundo.-EI deber de emitir y entregar facturas establecido en

las disposiciones vigentes que Incumbe a los transportistas no
puede entenderse ,cumplido mediante la emisi6n de una carta de
porte efectuada por las agencias de transporte destinatarias de
dichos servicios, ni siquiera en los casos en que la. misma se firmé
por el conductor -del vehículo en el que se realice el transporte.

, Madrid, 13 de febrero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1986. de la
Direción General de Tributos. _relativa a la consulta
vinculante formulada con fecha 3 de-enero de 1986 por
la Asociación Catalana de Podólogos. al amparo de lo
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985. de 27 de
diciembre. .

Visto el escrito de fecha 3 de enero dt 1986, por el que la
Asociación Catalana de Pod6logos fonnula consulta en relaci6n al
Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre; -

Resultando que la Asociaci6n Catalana de Pod61ogos es una
Asociaci6n Profesional;

Resultando que el Pod61ogo es una profesión sanitaria que tiene
por función el -tratamiento de las afecciones y deformidades de los
pies;

·Resultando qu~ entre las competencias atribuidas a los Podólo
gos por la legislaci6n vigente -se incluyen las de exploración del pie,
quiropodia, cirugía de la uña y de la verruga, aplicación y
confección de soportes o plantillas hechas a ·medida y, según
moldes realizados en funci6n de la malfonnación del pie de cada
paciente, la 6rtesis y pr6tesis de dedos del, pie y la confecci6n de
ierulas para la extremidad inferior; .

Considerando Que en Virtud de lo dispuesto en el artículo 4.° del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadidol aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de.30 de octubre, están sujetas al citado
Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza
das a tituló oneroso, con -carácter habitual u ocasional en el
desarrollo de su actividad empresarial o profesional; .

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado tercero,
pel citado Reglament.o declara exenta de~,lmpllesto la asistenCia a

personas fisicas en el ejercicio de, profesiones médicas y sanitarias
definidas como tales-por el ordenamiento jurídico;

Considerando que. según lo dispuesto en el mencionado pre
cepto, la exención inCluye los servicios de asistencia médica,
Quirúrgica y sanitaria relativas· al diagn6stico, prevención y trata
miento de las enfermedades, incluidas las de exploración del pie,
quiropodia y cirugia de la uña y de la verruga;

Considerando Que la referida exención no puede extenderse a la
confecci6n de soportes, plantíllas, órtesis 'j prótesis de dedos y pie,
ni de férulas para las extremidades infenores;

Considerando que no resulta· admisible la analogía para exten
der más allá de sus términos estrictos el ámbito de las exenciones
tributarias, por prohibirlo el lÚtículo 24 de la Ley 230/1963, de 28
de- diciembre, General Tributaria;

Considerando que, según lo" dispuesto en el artículo 94 del
ResJ,amento del Impuesto, el régimen· simplificado sólo será _de
a~bcaci6n respecto de los sectores de actividad mencionados en
dicho precepto, entre los cuales no se incluyen los correspondientes
a las actividades ordinariamente realizadas por los Podólogos,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta ,formulada por la Asociación
Catalana de Podólogos: ' .

Primero.-Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicios de asistencia sanitaria prestados por podólogos,
relativos a la exploraci6n del pie, quir9podia y cirugia de la uña y
verruga.

La exención no se extiende a la confección y aplicación -de
prótesis y 6rtesis del pie, ni a las de confección de férulas para las
extremidades inferiores del ser humano.

Segundo.-No podrán optar por el régimen simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido los sujetos pasivos que realicen
las actividades de confecci6n y aplicación de prótesis del pie.

Madrid, 13 de febrero de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

4853 RESOLUCJON de 13 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 17 de enero di! 1986. por el que el Colegio Oficíol
de Farmacéuticos de la provincia de Badajoz formula
consulta vinculante. al amparo de lo dispuesto en el
artículo 53 de la f-ey 4611985. de 27 de diciembre. en
relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido,

Visto el escrito de fecha 17 de enero de 1986, por el que el
Colegio Oficial de Fannacéutivos de la provincia de Badajoz
formula consulta Vinculante respecto al tipo impositivo aplicable a
las entregas de alcohol con f\nes sanitarios efectuadas por alcohole
ras o intennediarios a los farmacéuticos con Oficina de Farmacia
abierta al público; . .

Resultando que la entidad consultante es un Colegio profesio
nal'

'Resultando que los farmacéutivos ron Oficina de Farmacia
abierta al público efectúan compras de alcohol a las alcoholeras o
a través de intennediariós. para su venta con fines sanitarios;

Considerando que el articulo 57, número 1; apartado 5.° del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, estahlece la aplicación
del tipo impositivo del 6 por 100 a las entregas o importaciones de
medicamentos y material sanitario; .

Considerando que en el mismo precepto se definen los medica
mentos como las sustancias simples o compuestas preparadas y
dispuestas para su uso medicinal inmediato, y el material sani tario
como los artículos, aparatos e instrumentos Que por su naturaleza
y función se destinen a usos medicinales. es decir, que tengan por
objeto prevenir, diasnosticar, tratar,. curar o aliviar las enfermeda
des del hombre y de los animales;

Considerando que, por consiguiente, será de aplicación el tipo
impositivo. del 6 por 100 a las entregas -e importaciones de los
siguientes artículos o productos:

Primero.-Los que exclusivamente puedan ser utilizados como
medicamentos o material sanitario.

Segundo.-Los que ordinariamente se utilicen como medica
mentos O material sanitario,. aunque sean suSceptibles de destinarse
a otros usos, siempre que se adquieran por Oficinas de Farmacia,
establecimientos de· hospitalizaCión o asistencia sanitaria u otras
Entidades que lleven a cabo actividades sanitarias cuya realización
requiera la utilizaci6n de los citados artículos o productos;

Considerando que los farmacéuticos con Oficina de Farmacia
abierta al público están· sometidos al régimen especial del recargo
c;le. ~quivalencia, siempre Que se cumplan todos los requisitos
eXIgidos en el capítulo VII del título V del citado Reglamento;


